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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA 

RGPD Y LOPD-GDD Y EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN 

DE DATOS (DPO), A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 07/2025. 

 

Por parte de La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón (en adelante, La Fundación o FIBHGM), se promueve la 

contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su 

posterior formalización por contrato de servicios de los previstos en el artículo 17 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  

 

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 14.000.-€ 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN INICIAL (3 AÑOS) 42.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (2 años) 28.000.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (10%) 4.200.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 74.200.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 42.000.-€ 

IVA (21%) 8.820.-€  

TOTAL  50.820.-€ 

 

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

 

Presupuesto total base de licitación: CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

EUROS (50.820.-€) 

 

Base imponible: CUARENTA Y DOS MIL EUROS (42.000.-€) 

 

Importe del I.V.A. (21%): OCHO MIL OCHOCIENTO EUROS (8.820.-€). 

 

Valor estimado del contrato: SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS 

(74.200-€). 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: se calcula a tanto 

alzado, de conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP y a partir de precios 
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ajustados a mercado en el momento del cálculo según consultas realizadas. Se ha 

tenido en cuenta el porcentaje de beneficio industrial y el de gastos generales, así 

como los costes derivados del XIX Convenio colectivo estatal de empresas de 

consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública. 

 

Costes de personal asociados: No se prevén. 

 

Posibles modificaciones: máximo 10% para los posibles retrasos, novedades 

normativas y para actividades no previstas inicialmente relacionadas con el servicio 

que sean absolutamente necesarios. 

 

Crédito en el que se ampara: Fondos propios de la Fundación (ADM). 

 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón. 

 

 

Madrid, a 14 de julio de 2025 

 

 

LA DIRECTORA DE LA FIBHGM  

 

 

 

 

Fdo: Teresa Fernández Alonso  


		2025-07-14T14:44:28+0200
	17443277P MARIA TERESA FERNANDEZ (R: G83195305)


		2025-07-22T13:26:54+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




